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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiocho (28) de 

septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0331 

 
Verificado el informe secretarial, observase que las 

demandadas YOLANDA PEDRAZA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.550.906 expedida en Funza Cundinamarca, correo 
electrónico pedrazayolanda07@outlook.com; ANA YAMILE 
HERNANDEZ PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
35.353.498 expedida en Madrid (Cundinamarca), correo electrónico 
yamilehp2010@hotmail.com; ÁNGELA MILENA HERNANDEZ PEDRAZA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.739.780 expedida en 
Madrid (Cundinamarca), correo electrónico angeleshpe2@hotmail.com; e 
INGRITH CATALINA HERNANDEZ PEDRAZA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.073.153.220 expedida en Madrid (Cundinamarca), 
correo electrónico icatayam@gmail.com;, presentaron excepciones 
PREVIAS fuera de término, conforme al inciso último del art 391 ,430 y 

101 del CGP. en consecuencia, niéguese su trámite 
 
Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno, la 

contestación de la demanda realizada por los señoras YOLANDA PEDRAZA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.550.906 expedida en 

Funza Cundinamarca, correo electrónico 
pedrazayolanda07@outlook.com;  ANA YAMILE HERNANDEZ 
PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.353.498 
expedida en Madrid (Cundinamarca), correo electrónico 
yamilehp2010@hotmail.com; ÁNGELA MILENA HERNANDEZ PEDRAZA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.739.780 expedida en 

Madrid (Cundinamarca), correo electrónico angeleshpe2@hotmail.com; e 
INGRITH CATALINA HERNANDEZ PEDRAZA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.073.153.220 expedida en Madrid (Cundinamarca), 
correo electrónico icatayam@gmail.com; por intermedio de apoderado 

 
 De las excepciones córrase traslado a la parte actora por el 

termino de tres días. 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

TENGASE al abogado(a) Germán Antonio Cepeda 

Vargas (germancepedav@gmail.com), mayor de edad, abogado en 

ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 79.040.325 expedida 

en Bogotá y, Tarjeta Profesional 63917 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como  apoderado de YOLANDA PEDRAZA, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 20.550.906 expedida en Funza 

Cundinamarca, correo electrónico pedrazayolanda07@outlook.com; 
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ANA YAMILE HERNANDEZ PEDRAZA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 35.353.498 expedida en Madrid (Cundinamarca), correo 

electrónico yamilehp2010@hotmail.com; ÁNGELA MILENA HERNANDEZ 

PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.739.780 

expedida en Madrid (Cundinamarca), correo electrónico 

angeleshpe2@hotmail.com; e INGRITH CATALINA HERNANDEZ 

PEDRAZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.073.153.220 

expedida en Madrid (Cundinamarca), correo electrónico 

icatayam@gmail.com;, en las condiciones y términos del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
177 hoy 29-09-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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